
 PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HAN DE REGIR EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA LA ADJUDICACIÓN DE LA EXPLOTACIÓN DE LA CAFETERÍA SITA EN EL PABELLÓN DE DEPORTES DE LA CARRERA DE ESTE MUNICIPIO, MEDIANTE CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DE DOMINIO PÚBLICO.

1.- OBJETO.

       Constituye el objeto del presente pliego el regular las condiciones que han de regir la adjudicación de la concesión administrativa de la CAFETERÍA sita en el Pabellón de Deportes de la Carrera de este término municipal, incluido en el Inventario Municipal de Bienes con número de matrícula 0114-00000, con la calificación de Bien de Dominio Público.

          Cuenta  dicho local de tres salas, una destinada a almacenamiento, con una superficie útil de 3,27 m2, otra central, donde se ubicaría la zona de atención al público, con una superficie de 12,73 m2 y otra destinada a cocina, con una superficie de 6,96 m2, sumando el conjunto del local una superficie útil total de 22,96 m2, equivalente a unos 25,72 m2 construidos.


El interés primordial de esta concesión excede del propio servicio, poniendo a disposición del público en general un servicio de Cafetería que se integre en el Pabellón, observando los mismos parámetros estéticos y bajo criterios de gran calidad.


        Cumplimentando el Reglamento (C.E.) nº 204/2002 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2001, se hace constar que el objeto del contrato que regula el presente Pliego se encuentra dentro de la siguiente clasificación según la CPA-2002:  52.11.1 

             El contrato a que se refiere el presente Pliego tiene naturaleza administrativa, calificándose como contrato de “concesión administrativa sobre bienes de dominio y servicio público”, conforme a lo establecido en los arts. 2 y siguientes del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio.

        Este contrato se regirá por el presente Pliego, y anexos que lo acompañen. Todos estos documentos tendrán carácter contractual.

      Especialmente formará parte del contrato la oferta del adjudicatario, y será igualmente de cumplimiento obligatorio lo dispuesto en los respectivos Reglamentos u Ordenanzas que sean de aplicación.

        En lo no recogido en estos Pliegos se estará a lo dispuesto en la legislación vigente en el momento de adjudicar este contrato en materia de contratación y bienes públicos de las Entidades Locales, y en concreto por la Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público; el Real Decreto 1.098/2.001, que aprueba el Reglamento de la LCAPy Real Decreto 817/2.009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público; por la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, el RDL 781/86 de 18 de abril, el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales aprobado por R.D. 1.372/86, , y demás legislación aplicable.

         En caso de discordancia entre el presente Pliego y cualquiera del resto de los documentos contractuales, prevalecerá el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el que se contienen todos los derechos y obligaciones de los licitadores y el adjudicatario.

2.- FORMA DE ADJUDICACIÓN Y TRAMITACIÓN.

El expediente de contratación se llevará por procedimiento abierto. La adjudicación se realizará a favor de la proposición que resulte más ventajosa, con arreglo a los criterios definidos en el presente pliego.

3.- TIPO DE LICITACIÓN Y DURACIÓN DEL CONTRATO.

El tipo de licitación se fija en la cantidad mensual de CIENTO CINCUENTA Y DOS EUROS CON TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS (152,39€) equivalente a la cantidad de  MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (1.828,69 €) anuales. Esta cantidad supone el importe mínimo de adjudicación y podrá mejorarse al alza.

          El importe de adjudicación se actualizará al cumplimiento de cada año de contrato con arreglo al incremento del IPC de los doce meses inmediatamente anteriores, a la fecha de actualización.

4. PLAZO.-La duración del contrato de arrendamiento se fija en 4 AÑOS prorrogables en periodos de UN AÑO,  hasta tanto sea denunciado por alguna de las partes, hasta un límite de 6 años.

El inicio de los servicios de Bar-Cafetería empezará a contar desde el día siguiente a la notificación de la adjudicación definitiva  de las Bar-Cafetería.

Transcurrido el plazo de la concesión o resuelto el contrato por causa imputable al contratista, se producirá la extinción de la misma, teniendo lugar la reversión al Ayuntamiento de la explotación del citado Local de Cafetería con su instalación y equipamiento que se entregará por el concesionario al Ayuntamiento en perfecto estado de conservación y libre de cualquier carga y/o gravamen, y sin que pueda surgir derecho indemnizatorio alguno a su favor.


A tal efecto, el Ayuntamiento con una antelación de tres (3) meses al vencimiento de la concesión, designará un funcionario municipal a fin de que controle y gestione tanto el proceso de reversión como la conservación de las obras e instalaciones.


Procederá la “declaración de caducidad” de la concesión en los siguientes casos:

a) No proceder al inicio de los servicios objeto de la concesión en el plazo señalado en el art. 4 del presente pliego.

b) Expender bebidas alcohólicas y tabaco a menores de 18 años.

c) Impago de canon de la concesión al Ayuntamiento.

d) No prestar el servicio en el horario de apertura y funcionamiento del  Pabellón, salvo autorización temporal debidamente justificada.

e) Cesión, transferencia o novación de la concesión o implantación sobre la misma de gravamen y en ambos casos fuera de lo señalado por este de Pliego de Condiciones.

f) Dedicación de la instalación a usos distintos de los especialmente señalados en el presente Pliego de Condiciones.

g) No atender con la debida diligencia y cuidado a la conservación del establecimiento, no cumpliendo las instrucciones cursadas por la autoridad municipal sobre dichos particulares.

h) No acomodar el uso de la actividad a las normas legales o reglamentarias que en lo sucesivo pudieran aprobarse por el estado o por la Comunidad, y que supongan una obligada mejora para el interés del público usuario. En este caso se requerirá al concesionario para que en un plazo, fijado por los Servicios Técnicos Municipales competentes, proceda a llevar a cabo las medidas necesarias. Transcurrido dicho plazo, sin ejecutarla, se iniciará el expediente para la declaración de caducidad.

       Producida cualquiera de las causas anteriormente consignadas, el Ayuntamiento incoará expediente para declarar la caducidad de la concesión, dando audiencia al concesionario por plazo mínimo de diez (10) días y resolviendo, una vez cumplido dicho trámite, a la vista de la gravedad del caso de que se trate y de lo alegado por el adjudicatario.

      La declaración de caducidad determinará el cese de la explotación de la cafetería por el concesionario y la incautación de los elementos de la entidad concesionaria afectos a la concesión.


El Ayuntamiento se reserva el derecho de rescatar la concesión o a suspender la explotación de la cafetería antes de su vencimiento si lo justifican circunstancias sobrevenidas de utilidad pública o interés social. En estos supuestos el Ayuntamiento deberá proceder al resarcimiento de daños de indemnización de perjuicios que le hubiese podido causar al concesionario, que se valorarán de acuerdo con las normas legales vigentes en la materia en el montante en que tal rescate o suspensión de la explotación se produjese.


En el caso previsto en párrafo anterior, el concesionario o adjudicatario dejará expedita la instalación, y a disposición del Ayuntamiento, en el plazo de dos (2) meses a contar desde la notificación del acuerdo de rescate o suspensión de la explotación. De no hacerlo así el concesionario perderá el derecho a la indemnización y el Ayuntamiento procederá a su lanzamiento por el procedimiento establecido en la legislación.


Al terminar la concesión sea cual fuese la causa de la misma, la totalidad de las instalaciones y equipamientos revertirán al Ayuntamiento de Los Realejos en perfecto estado de conservación y funcionamiento y libres de cualquier cargo y/o gravamen y sin que pueda surgir derecho indemnizatorio alguno a favor del concesionario, quedando obligado el concesionario a reponer el equipamiento que estuviese defectuoso o no utilizable, siendo, en caso negativo, detraído su importe de la garantía definitiva.

5.- OBRAS EN LOS LOCALES.

        El adjudicatario podrá realizar las obras necesarias para la adaptación del local a sus necesidades, siempre y cuando exista solicitud previa y autorización expresa por parte del Ayuntamiento. Asimismo serán de cuenta del concesionario las acometidas a los servicios con los requisitos y condiciones que correspondan, así como los proyectos que en función de la actividad a desarrollar exijan las compañías suministradoras. Dichas obras tendrán en todo caso la consideración de obras no municipales y estarán sujetas a los impuestos y tasas correspondientes por cuenta del concesionario.

Al término del periodo de la concesión, las obras repercutirán en la propiedad sin derecho a indemnización económica alguna.

6.- AMPLIACIÓN O CAMBIO DE ACTIVIDAD DEL LOCAL.-

          El local se destinará exclusivamente a la actividad para la que ha ofertado. Se admite la posibilidad de una ampliación o cambio de actividad, siempre que el titular lo solicite por escrito a este Ayuntamiento  que estudiará  en su momento la procedencia o no de lo interesado, obligándose el adjudicatario a obtener la preceptiva licencia municipal.

7.- CESIÓN DEL LOCAL.-

         El local no podrá cederse a tercera persona bajo ningún concepto, estando facultado el Ayuntamiento, en caso de que así se hiciere, para recuperar la libre disposición del que hubiere incumplido esta condición.

8. PRECIOS POR SERVICIOS.- 

       Los precios por los servicios privados destinados al público mediante la explotación del inmueble locado, serán los fijados por el Organismo competente en la materia, de acuerdo con la naturaleza o categoría asignada a la actividad comercial que en ellos se ejerza 

9.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR.

9.1.- Podrán contratar con la Administración las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras que, teniendo plena capacidad de obrar, no se hallen comprendidas en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 49 del LCSP, extremo que se podrá acreditar por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 62 del LCSP. 

       Las empresas deberán ser personas físicas o jurídicas cuya finalidad o actividad tenga relación directa con el objeto del contrato, según resulte de sus respectivos estatutos o reglas fundacionales y dispongan de una organización con elementos personales y materiales suficientes para la debida ejecución del contrato. 

      Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea deberán acreditar su capacidad de obrar mediante certificación de inscripción en uno de los registros profesionales o comerciales que se indican en el anexo I del Reglamento General de la LCAP. 

      Las restantes empresas extranjeras deberán acreditar su capacidad de obrar mediante informe expedido por la Misión Diplomática Permanente u Oficina Consular de España del lugar del domicilio de la empresa, en la que se haga constar, previa acreditación por la empresa, que figuran inscritas en el Registro local profesional, comercial o análogo o, en su defecto, que actúan con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades a las que se extiende el objeto del contrato, así como el informe de reciprocidad a que se refiere el artículo 44 LCSP. 

9.2.- Además de los requisitos reseñados, los licitadores deberán “acreditar” su solvencia económica, financiera y técnica a través de los medios de justificación que, al amparo de los artículos 51, 64 y 66 de la LCSP, se reseñan a continuación: 

- Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales.

- Cualificación profesional del personal responsable de ejecutar la prestación

- Indicación del personal técnico o de las unidades técnicas, integradas o no en la empresa, participantes en el contrato y, en particular, del personal responsable de la ejecución del contrato. 

      Tales medios de acreditación podrán ser sustituidos por los que consten en el certificado de inscripción en el Registro de Contratistas de la Comunidad Autónoma de Canarias que el licitador aporte. 

9.3.- No podrán concurrir a la licitación aquellas empresas que hubieren participado en la elaboración de las especificaciones técnicas a que se refiere el presente contrato, siempre que dicha participación pueda provocar restricciones a la libre concurrencia o suponer un trato privilegiado con respecto al resto de las empresas licitadoras. (art. 45.1 LCSP) .

9.4.- Los que contraten con la Administración, podrán hacerlo por sí, o mediante la representación de personas debidamente facultadas para ello. (art. 21 RG) 

       Los licitadores deberán solicitar y obtener de la Secretaría General de la Corporación, acto expreso y formal de bastanteo de la documentación que pretendan aportar a los efectos de acreditar su representación para licitar, con carácter previo a la presentación de la misma. 

10.- GARANTÍAS PROVISIONAL Y DEFINITIVA.

No se solicitará garantía provisional.

La garantía definitiva será la cantidad resultante de aplicar el 5% al importe de la adjudicación (referido a los 4 años iniciales de contrato), y deberá hacerse efectiva en un plazo de quince días tras la comunicación del acuerdo de adjudicación provisional.
11.- GASTOS.

El adjudicatario queda obligado al pago de los anuncios e impuestos que procedan, incluyendo la inserción del correspondiente Anuncio de licitación en el BOP.

12.- CRITERIOS QUE SERVIRÁN DE BASE PARA LA  ADJUDICACIÓN.

· Propuestas de Mejoras en beneficio del inmueble:…......4 puntos

 Mejor solución técnica referida a la calidad del diseño, materiales empleados y características funcionales y versátiles de los tipos y modelos presentados, en relación con :

-Pintura

-Carpintería

-Pavimento

-Instalaciones (luminarias, etc)

      Para la justificación de este apartado, se deberá aportar: Memoria justificativa, planos representativos de la situación , dimensiones, etc, Planos de detalle de las obras que en su caso hubieren de ejecutarse, presupuesto.

· Mejor precio……..…………………………………………………3 puntos

· Proyecto de explotación del Local: Estudio económico y de gestión de la concesión…………………………………………..2 puntos
· Por reducción del período de concesión 1 punto por cada año.
13.- PUBLICIDAD DE LA LICITACIÓN Y PLAZO PARA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.

Una vez aprobado el expediente de contratación y dispuesta la apertura del procedimiento de adjudicación, se insertará Anuncio en el perfil del contratante del Ayuntamiento de Los Realejos con inclusión del presente pliego. Al mismo tiempo se remitirá Anuncio de licitación al Boletín Oficial de la Provincia.

      Se establece un plazo de presentación de proposiciones de 15 días naturales a partir de la inserción del referido Anuncio de licitación en el BOP.

14.- CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR.-

14.1.- La presentación podrá realizarse mediante entregas en el Punto de Información y Atención al Ciudadano (PIAC)  de este Excmo. Ayuntamiento, en horario de atención al público ( de lunes a viernes de 09:00 a 13:00 horas, martes y jueves de 14:00 a 18:00 horas) . También podrá realizarse mediante envío por correo o mensajería, en este caso el interesado deberá acreditar, con el resguardo correspondiente, la fecha de imposición del envío y comunicar en el mismo día al órgano de contratación, por fax, telex o telegrama, la remisión de la proposición. Sin la concurrencia de ambos requisitos, no será admitida proposición en el caso de que fuera recibida fuera de plazo.

     No obstante, transcurridos diez días naturales  desde la terminación del plazo, no será admitida ninguna proposición enviada por correo.

     A los efectos anteriormente indicados, se hace saber la dirección y el fax de la Corporación:

   
            EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LOS REALEJOS


                       Avda. de Canarias, nº6


                  38410 LOS REALEJOS (TENERIFE)


               Nº de Fax 922/341783 ó 922/346233


NO se admitirá la presentación de proposiciones mediante correo electrónico.

14.2.- Los interesados podrán examinar el pliego y documentación complementaria en las oficinas señaladas en el anuncio de licitación. 

14.3.- La presentación de las proposiciones presume la aceptación incondicional por el empresario de la totalidad del contenido del presente pliego, sin salvedad alguna. 

Los licitadores deberán presentar instancia solicitando tomar parte en el procedimiento acompañada de dos sobres (Sobre A y Sobre B) cerrados con el siguiente lema:

PROPUESTA PARA SER CONCESIONARIO DE UN LOCAL DE PROPIEDAD MUNICIPAL SITO EN EL “PABELLÓN MUNICIPAL DE DEPORTES LA CARRERA” DE LOS REALEJOS.

SOBRE A: Se incluirá:

14.3.1.- El documento o documentos que acrediten la personalidad del empresario y la representación, en su caso, del firmante de la solicitud de participación, en la forma siguiente:

14.3.1.1.- Documento Nacional de Identidad, cuando se trate de empresarios individuales. Si se trata de personas jurídicas deberán presentar escritura de constitución, y de modificación en su caso, inscritas en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, deberán presentar el documento de constitución, estatutos o acto fundacional en el que consten las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro oficial que fuera preceptivo.

   Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, habrán de acreditar su capacidad de obrar mediante presentación de certificación o declaración jurada de estar inscritas en alguno de los registros que se indican en el Anexo I del Reglamento General de la LCAP. Los restantes empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar mediante informe expedido por la representación diplomática española en el Estado correspondiente, en la que se haga constar que figuran inscritos en el Registro local, profesional, comercial o análogo o, en su defecto, que actúan con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades que constituyen el objeto del contrato.

      Así mismo, deberán aportar informe de la respectiva misión diplomática permanente española relativo a que el Estado de su procedencia admite a su vez la participación de empresas españolas en la contratación con la Administración, en forma substancialmente análoga.

14.3.1.2.- Cuando el solicitante actúe mediante representante, éste deberá aportar documento fehaciente acreditativo de la existencia de la representación y del ámbito de sus facultades para licitar, bastanteado por la Secretaría General de la Corporación. La aportación de la mera diligencia de bastanteo del documento de apoderamiento podrá suplir la aportación de éste. (art. 35.f) LRJAP-PAC)

14.3.1.3.- Si varios empresarios formulan la solicitud constituyendo una unión temporal, cada uno de ellos deberá acreditar su personalidad y capacidad, indicando los nombres y circunstancias de los empresarios que la suscriban, la participación de cada uno de ellos, así como el compromiso de constituirse formalmente en unión temporal de empresas en caso de resultar adjudicatarios del contrato, y la designación de un representante o apoderado único de la unión con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar las empresas para cobros y pagos de cuantía significativa.

14.3.1.4.- Los licitadores deberán aportar la documentación acreditativa de la solvencia económica, financiera y técnica de conformidad con lo señalado en la cláusula 9.2 del presente Pliego.

Las empresas que liciten en unión temporal, deberán acreditar los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica.

14.3.2.- Testimonio judicial, certificación administrativa o declaración responsable del licitador otorgada ante una autoridad administrativa u organismo profesional cualificado, o mediante acta de manifestaciones ante notario público, de no estar incurso en las prohibiciones para contratar con la Administración conforme al artículo 49 de la LCSP, comprendiendo expresamente la circunstancia de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. (arts. 62 y 130.1.c) LCSP).

 Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión Europea y esta posibilidad esté prevista en la legislación del Estado respectivo, podrá sustituirse por declaración responsable, otorgada ante una autoridad judicial.

14.3.3.- Para las empresas extranjeras, declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante.

14.3.4.- La presentación por el interesado del certificado de estar inscrito en el Registro de Contratistas de la Comunidad Autónoma de Canarias, así como en el Registro de licitadores municipal, le eximirá de aportar la documentación que se detalla:

- Personalidad y representación a que se refiere la cláusula 14.3.1 de este pliego, siempre y cuando la representación sea la misma que conste en el certificado aportado. No obstante, la Mesa de contratación podrá requerir la aportación de dicha documentación si fuera necesaria para acreditar que el objeto social de la empresa es adecuado al objeto del contrato.

- Documentación acreditativa de la solvencia económica, financiera y técnica, según cláusula 14.3.1.4.

 - Declaración responsable a que se refiere la cláusula 14.3.2, salvo en lo que se refiere a la circunstancia de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, respecto de las que habrá que aportar, en todo caso, declaración responsable, formulada ante autoridad administrativa u organismo profesional cualificado, o mediante acta de manifestaciones ante notario público.

El certificado del Registro de Contratistas de la Comunidad Autónoma de Canarias deberá ir acompañado en todo caso de una declaración responsable en la que el licitador manifieste que las circunstancias reflejadas en el mismo no han experimentado variación. (art. 130.3 LCSP) .

14.4.- Los solicitantes incluirán igualmente en este SOBRE A, el resguardo acreditativo de haber constituido la Garantía Provisional.
SOBRE B contendrá:

15.- MODELO DE PROPOSICION ECONOMICA.

  “D..........................................................................................................,con domicilio en .............................................., C/ ............................................................... , nº ....., en posesión de D.N.I. nº...................., en el expediente tramitado para la adjudicación de concesión administrativa de la Cafetería sita en el Pabellón Municipal de Deportes de la Carrera, hace constar que:


1º.- Acepta plenamente el Pliego de Condiciones Administrativas y cuantas obligaciones del mismo se deriven, como licitador y como adjudicatario, si lo fuese.


2º.- Declara bajo su responsabilidad no estar incurso en  las prohibiciones para contratar con la Administración conforme al artículo 49 de la LCSP,  comprendiendo expresamente la circunstancia de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.


3º.- Está interesado en el local/es designado/s para destinarlo a _____________________________________________________. 

       4º.- Ofrece las siguientes mejoras:

a) Un aumento sobre el precio previsto en el tipo de licitación de  ______________________(letras y números)______________Euros.

b) Proyecto de mejoras en beneficio del inmueble.

c) Proyecto de explotación del local.

d) Reducción del plazo

5º.- Se compromete, en caso de resultar adjudicatario, a suscribir las pólizas de seguro  que cubran, al menos, el continente correspondiente al puesto al que se licita, la responsabilidad civil y los daños a terceros que la ejecución del contrato puedan producir.
     La presentación de proposiciones presume por parte del licitador la aceptación incondicionada de las cláusulas del presente Pliego y la declaración responsable de que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con la Administración.

16.- MESA DE CONTRATACIÓN
La Mesa de contratación estará integrada por- Un Presidente, que será designado por el órgano de contratación. 

-Alcalde-Presidente 

- Concejal Delegado de Patrimonio 

- Secretario General de la Corporación o funcionario en quien delegue 

- Interventor General 

-Coordinador de los Servicios Económicos.  

Secretario: Técnico de la Unidad de Patrimonio. 

17.- APERTURA DE PROPOSICIONES Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN .-

17.1.- Concluido el plazo de presentación de solicitudes de participación, la Mesa de contratación procederá a la calificación de la documentación general y a la comprobación de la documentación acreditativa de la solvencia exigida aportada por los solicitantes, y si observase defectos materiales en la documentación presentada, lo notificará a través de anuncio insertado en el Tablón de Edictos Municipal correspondiente, dejando constancia de dicha notificación en el expediente, concediéndole un plazo no superior a tres días hábiles para que lo subsane. Ahora bien, si la documentación de algún interesado contuviese defectos sustanciales o deficiencias materiales no subsanables, no será admitido al procedimiento de adjudicación.

       Al margen de la subsanación a que se refiere el párrafo anterior, la Mesa de contratación, a efectos de completar la acreditación de la solvencia de los solicitantes, podrá recabar de éstos las aclaraciones que estime oportunas sobre las certificaciones y documentos presentados, así como requerirlos para la presentación de otros documentos complementarios, requerimiento que deberá ser cumplimentado en el plazo máximo de cinco días naturales y siempre antes de la declaración de admisión de las solicitudes de participación.

17.2.- La Mesa de contratación, una vez calificada la documentación del Sobre A y realizadas las subsanaciones y, en su caso, aportadas las aclaraciones o documentos complementarios requeridos, o transcurrido el plazo que se hubiere conferido al efecto, realizará en acto público la apertura de las proposiciones de los licitadores admitidos, en el lugar y hora señalados en el anuncio de licitación, con arreglo al siguiente procedimiento: 

17.1.1.- En primer lugar, el Presidente dará cuenta a los asistentes del número de proposiciones recibidas y del nombre de los licitadores, comunicando el resultado de la calificación de la documentación general presentada en los sobres nº 1, con expresión de los licitadores admitidos y de los excluidos, y de las causas de su exclusión, invitando a los asistentes a que formulen las observaciones que estimen oportunas, que serán reflejadas en el acta, pero sin que en este momento pueda la Mesa hacerse cargo de documentos que no hubiesen sido entregados durante el plazo de admisión de ofertas, o el de subsanación de defectos u omisiones. 

17.1.2.- A continuación, el Secretario de la Mesa procederá a la apertura de los Sobres B de los licitadores admitidos, dando lectura a la oferta económica con la relación de los documentos aportados respecto a los restantes criterios de adjudicación. 

      Concluida la apertura de las proposiciones, el Presidente de la Mesa invitará a los licitadores asistentes a que expongan cuantas observaciones o reservas estimen oportunas en relación con el acto celebrado, informándoles, en caso de producirse éstas, de la posibilidad de presentar reclamaciones escritas ante el órgano de contratación, en el plazo máximo de dos días hábiles. 

        A continuación, se dará por concluido el acto público de apertura de proposiciones, de cuyo desarrollo se dejará constancia en el acta de la reunión de la Mesa. 

17.2.- La Mesa de contratación, tras solicitar, en su caso, los informes técnicos que estime oportunos, elevará al órgano de contratación la propuesta de adjudicación razonada que estime adecuada, que incluirá en todo caso la ponderación de los criterios indicados en la cláusula 12 del presente pliego, acompañada de las actas de sus reuniones y de la documentación generada en sus actuaciones y, en su caso, de los informes emitidos. Dicha propuesta no crea derecho alguno mientras el órgano de contratación no dicte la resolución de adjudicación provisional. (art. 144.2 LCSP).

18.- ADJUDICACIÓN PROVISIONAL (arts. 135, 139, 145 LCSP) 

18.1.- A la vista de la propuesta de la Mesa de contratación, el órgano de contratación dictará la adjudicación provisional del contrato en el plazo máximo de: DOS (2) MESES], a contar desde la apertura de las proposiciones. Transcurrido el indicado plazo sin haberse dictado acuerdo sobre la adjudicación provisional, los licitadores podrán retirar sus ofertas y las garantías constituidas. (art. 145.4 LCSP) 

18.2.- La adjudicación provisional que realice el órgano de contratación deberá acomodarse a la propuesta de la Mesa de contratación, salvo que expresamente se justifiquen los motivos para apartarse de tal propuesta, o que ésta se haya efectuado con infracción del ordenamiento jurídico, en cuyo caso la convocatoria quedará sin efecto, o cuando, de acuerdo con lo previsto en la cláusula 18.4, se presuma fundadamente que la proposición no puede cumplirse como consecuencia de bajas desproporcionadas o temerarias, siendo de aplicación lo establecido en los artículos 85 y 86 del Reglamento General de la LCAP. 

18.3.- La adjudicación provisional deberá dictarse en todo caso, siempre que alguna de las proposiciones presentadas reúna los requisitos exigidos en el pliego de cláusulas, no pudiendo en tal caso declararse desierta la licitación. No obstante, en los términos previstos en el artículo 139 de la LCSP, la Administración, antes de dictar la adjudicación provisional, podrá renunciar a celebrar el contrato por razones de interés público, o desistir del procedimiento tramitado, cuando éste adolezca de defectos no subsanables, debiendo indemnizar a los licitadores, en ambos casos, de los gastos que su participación en la licitación les hubiese efectivamente ocasionado. 

18.4.- El órgano de contratación podrá estimar, por sí o a propuesta de la Mesa de contratación, que las proposiciones presentadas son anormales o desproporcionadas, se estará a lo dispuesto en los apartados 3 y 4 del artículo 136 del LCSP.

18.5.- La adjudicación provisional deberá notificarse a los licitadores, y publicarse en el diario oficial en que se publicó el anuncio de licitación, o en el perfil de contratante de la página Web del órgano de contratación. 

19. CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA (arts. 83, 84, 87 LCSP) 

19.1.- El adjudicatario provisional deberá acreditar, en el plazo de 15 días hábiles desde que se publique la adjudicación provisional en un diario oficial o en el perfil del contratante de la página Web del órgano de contratación, la constitución de la garantía definitiva por importe del [5 por 100] del importe de adjudicación del contrato, excluido el IGIC. 

19.2.- La garantía podrá constituirse en metálico, mediante aval, en valores públicos o en valores privados, por contrato de seguro de caución, o por retención de parte del precio, en la forma y condiciones establecidas en los artículos 55 y siguientes del Reglamento General de la LCAP, debiendo depositarse su importe, o la documentación acreditativa correspondiente, en la Tesorería Municipal. 

19.3.- Cuando, a consecuencia de la modificación del contrato, experimente variación su precio, se reajustará la garantía en el plazo de quince días, contados desde la fecha en que se notifique al adjudicatario la resolución de modificación del contrato, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 87 de la LCSP. 

19.4.- En el plazo de quince días, contados desde la fecha en que se hagan efectivas, en su caso, las penalidades o indemnizaciones, el adjudicatario deberá reponer o ampliar la garantía constituida en la cuantía que corresponda, incurriendo, en caso contrario, en causa de resolución. 

20.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR EL ADJUDICATARIO PROVISIONAL (arts. 53 y 135.4 LCSP y arts. 13 a 16 RG)) 

20.1.- El adjudicatario provisional deberá acreditar, en el plazo máximo de 15 días hábiles, contados desde el día siguiente a aquel en que se publique la adjudicación provisional en un diario oficial o en el perfil del contratante de la página Web del órgano de contratación, que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

20.1.1.- La acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias se realizará presentando la siguiente documentación, de acuerdo con los artículos 13 y 15 del Reglamento General de la LCAP: 

- Último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas o el documento de alta en el mismo, cuando ésta sea reciente y no haya surgido aún la obligación de pago. El alta deberá adjuntarse en todo caso cuando en el recibo aportado no conste el epígrafe de la actividad. Esta documentación deberá estar referida al epígrafe correspondiente al objeto del contrato que les faculte para su ejercicio en el ámbito territorial en que las ejercen, debiendo complementarse con una declaración responsable del licitador de no haberse dado de baja en la matrícula del citado Impuesto.

- Certificación administrativa expedida por el órgano competente de la Administración del Estado, por lo que respecta a las obligaciones tributarias con este último. 

- Certificación administrativa expedida por el órgano competente de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, por lo que respecta a las obligaciones tributarias con la misma. 

El licitador que no esté obligado a presentar todas o alguna de las declaraciones o documentos correspondientes a las obligaciones tributarias que se relacionan en el artículo 13 del Reglamento General de la LCAP, habrá de acreditar tal circunstancia mediante declaración responsable. 

20.1.2.- La acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social se realizará mediante certificación expedida por la autoridad administrativa competente. En el supuesto que haya de tenerse en cuenta alguna exención, se habrá de acreditar tal circunstancia mediante declaración responsable. 

20.2.- Las certificaciones a que se refieren las cláusulas anteriores deberán ser expedidas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento General de la LCAP y, en su caso, podrán ser remitidas al órgano de contratación por vía electrónica, de acuerdo con la normativa vigente aplicable al respecto. No obstante lo anterior, el licitador propuesto como adjudicatario no estará obligado a aportar dichas certificaciones si en la declaración responsable a que se refiere la cláusula 12.2.3 ha autorizado expresamente a la Administración contratante para obtener de la administración certificante la información que acredite que cumple las circunstancias indicadas. 

20.3.- Los extranjeros, sean personas físicas o jurídicas, pertenecientes o no a Estados miembros de la Unión Europea que no tengan domicilio fiscal en España, deberán presentar certificación expedida por autoridad competente en el país de procedencia, acreditativa de hallarse al cumplimiento de las correspondientes obligaciones tributarias. Así mismo, habrán de presentar certificación, también expedida por autoridad competente, en la que se acredite que se hallan al corriente en el cumplimiento de las obligaciones sociales que se exijan en el país de su nacionalidad. Toda la documentación relacionada en este apartado habrá de referirse a los doce últimos meses. 

21.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA (art.135.4 LCSP) 

21.1.- Dentro de los 10 días hábiles siguientes a aquél en que expire el plazo de 15 días hábiles para la presentación de la documentación del adjudicatario provisional, a que se refiere la cláusula anterior, el órgano de contratación deberá dictar resolución de adjudicación definitiva a favor del adjudicatario provisional, siempre que éste haya presentado dicha documentación y acreditado que reúne las condiciones exigidas al efecto. 

21.2.- Cuando no proceda la adjudicación definitiva del contrato al licitador que hubiese resultado adjudicatario provisional, por no cumplir éste las condiciones necesarias para ello, la Administración, de conformidad con lo establecido en el artículo 135.5 de la LCSP, podrá efectuar una nueva adjudicación provisional al licitador o licitadores siguientes a aquél, por el orden en que hayan quedado clasificadas sus ofertas, siempre que ello fuese posible y que el nuevo adjudicatario haya prestado su conformidad, en cuyo caso se concederá a éste un plazo de diez días hábiles para cumplimentar lo señalado en [las cláusulas 19 y 20. 

III.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

22.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO (art.. 140 LCSP) 

22.1.- El adjudicatario queda obligado a suscribir, dentro del plazo de diez días hábiles desde la fecha de la notificación de la adjudicación definitiva, el documento administrativo de formalización del contrato,  al que se unirá, formando parte del contrato, la oferta del adjudicatario y un ejemplar del pliego de cláusulas administrativas particulares y de las prescripciones técnicas, debidamente compulsados. 

Cuando el adjudicatario sea una unión temporal de empresarios, dentro del mismo plazo y con anterioridad a la firma del contrato, deberá aportar escritura pública de constitución como tal (art. 48 LCSP).

22.2.- El documento en que se formalice el contrato será en todo caso administrativo, siendo título válido para acceder a cualquier registro público. No obstante, el contrato se formalizará en escritura pública cuando así lo solicite el contratista, siendo a su costa los gastos derivados de su otorgamiento. 

22.3.- Si por causa imputable al adjudicatario no pudiera formalizarse el contrato dentro del plazo indicado, la Administración podrá acordar la resolución del mismo, siguiendo a tal efecto el procedimiento establecido en el artículo 109 del Reglamento General de la LCAP. En tal supuesto, procederá la incautación de la garantía y la indemnización de los daños y perjuicios ocasionados. 

22.4.- En el supuesto de que en el expediente haya recaído declaración de urgencia, se podrá, previa constitución de la garantía definitiva cuando fuera exigible, iniciar la ejecución del contrato sin la previa formalización, de acuerdo con lo previsto en el artículo 96.2.c) de la LCSP. 

23.- PRESTACIONES ECONÓMICAS. PAGO
El adjudicatario deberá hacer frente al pago mensual del importe del arrendamiento, debiendo comunicar a la Unidad de Patrimonio del Excmo. Ayuntamiento de Los Realejos el número de cuenta bancaria en la que se hará efectiva el cargo correspondiente  en los 5 primeros días de cada mes.

24.-DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CONCESIONARIO.-  La concesión se otorga salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.

         El concesionario tendrá los siguientes derechos:

1) A la explotación del inmueble conforme a los fines para los que le ha sido otorgada la cesión de su uso y disfrute, así como a cualesquiera otros que le pudieran corresponder de acuerdo con la vigente legislación, siempre que cuente con las oportunas autorizaciones administrativas.

2) A traspasar a terceras personas el local arrendado. El ejercicio del presente derecho requerirá, en todo caso, la autorización previa de la Entidad arrendadora. Igual limitación afectará a los traspasatarios.

En las transmisiones "mortis causa", el beneficiario de la misma vendrá igualmente obligado a solicitar la autorización de la Administración concedente, quien la otorgará una vez aquel haya acreditado,  su condición de heredero o legatario del concesionario  causante.

Serán obligaciones del concesionario las siguientes:

· Destinar  exclusivamente el inmueble al uso pactado, por lo que no podrán realizarse actividades distintas de las propias de restauración y sus complementarias.

· El concesionario asegurará el local y enseres destinados a la cafetería contra incendios, robo, explosiones, intoxicaciones alimenticias y responsabilidad civil, debiendo presentar la póliza correspondientes dentro de los quince días siguientes a la fecha de adjudicación y anualmente la renovación de la misma.

· La superficie de barra como de mesas y sillas será el suficiente para garantizar la correcta realización del servicio, evitando tiempos de espera excesivos.

· El personal de la empresa que preste sus servicios en la cafetería deberá permanecer de forma continuada, debidamente aseada. Las prendas de trabajo que utilice  este personal serán por cuenta del concesionario, al igual que la limpieza y reposición de las mismas.

· Como norma higiénica fundamental, todo el personal cumplirá estrictamente las condiciones que se reflejan en el Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, por el que se establecen las normas relativas a los manipuladores de alimentos, incluido el artículo 4 relativo a la formación continuidad de los mismos, que correrá a cargo del concesionario.

· En la medida de lo posible se deberá evitar que, por cuestiones de higiene, la persona que suministre los alimentos maneje también el dinero de los importes, debiendo realizarse, por lo tanto, por personas distintas.

· Todo los artículos servidos estarán sujetos a todo lo establecido en la normativa legal vigente y, en particular , al Código Alimentario español.

· Queda prohibida la venta de bebidas alcohólicas con una graduación superior a los 12 grados, según se establece la normativa aplicable y a los menores de 18 años la venta de cualquier bebida alcohólica.

· Queda prohibida la utilización de cualquier utensilio de cristal o cualquier otro material, excepto de plástico para la el consumo de bebidas o comidas dentro de las instalaciones deportivas excepto la zona destinada a bar-cafetería.

· Deberá tener expuesta al público, en lugar visible y accesible, la lista oficial de precios autorizados y deberá atenerse en todo momento a ellos. Existirán hojas de reclamación a disposición de los usuarios.

· Devolver las instalaciones arrendadas, al terminar el contrato, en      el mismo buen estado que las recibe.

· Obtener cuantas licencias o autorizaciones fueren precisas para el ejercicio de  dicha actividad, así como pagar los tributos estatales, provinciales o municipales que se devenguen en su contra en razón a su condición de concesionario.

· Instalar los nuevos aparatos y utillaje que ofrezca en su oferta, manteniéndola en perfectas condiciones de uso, con las reposiciones necesarias.

· Proceder a la limpieza de las instalaciones tanto de la cafetería como de los accesos.

· Cumplir los horarios, que deberán coincidir con el de apertura del Pabellón Deportivo y los servicios que se contraten. El adjudicatario comunicará el horario de funcionamiento de la Cafetería, que no podrá incumplir la normativa reglamentaria, que exceda del propio Pabellón Deportivo. Podrá solicitar el cierre temporal del establecimiento, justificando debidamente sus causas, bien por enfermedad o por otras circunstancias económico-administrativas.

· Instalar teléfono público dentro de la Cafetería.

· Prestar la explotación de la Cafetería del modo dispuesto en la concesión, con regularidad y sin molestias para la población, durante el plazo de vigencia, incluso en el caso de que circunstancias sobrevenidas e imprevistas ocasionaran una subversión en la economía de la concesión.

· Conservar la instalación en perfecto estado de seguridad y salubridad para cumplir la normativa en vigor durante el período de concesión.

· Abonar todos los gastos derivados de los suministros de electricidad, agua, gas, etc…precisos para la explotación y mantenimiento de las instalaciones, incluidos los derivados de contadores, boletines de instalaciones, acometidas etc…precisos para individualizar el gasto de la explotación.

· Abonar los gastos que genere el anuncio del concurso, tanto en el/los boletín/es oficial/es correspondiente/es como en dos periódicos de tirada nacional.

· Abonar los tributos municipales, comunitarios y estatales que se deriven del funcionamiento de este servicio.

· En general, el cumplimiento de todas aquellas obligaciones previstas en el presente Pliego y sus anexos, así como la legislación aplicable.

· Cumplir las normas vigentes en materia fiscal, laboral, de seguridad social y de seguridad e higiene en el trabajo, quedando el Ayuntamiento exonerado de responsabilidad por este incumplimiento.
· Admitir a toda persona en las inmediaciones del local que precise de la actividad prestada en el mismo, pudiendo requerir el auxilio de la Policía Local en el caso de que algún usuario altere las condiciones normales de orden público.

       El concesionario asumirá la plena responsabilidad del buen fin de la explotación, siendo el único responsable frente al Ayuntamiento y frente a terceros, de los daños, perjuicios y accidentes que pudieran ocasionarse durante la misma, mientras dure la concesión que se entiende otorgada a riesgo y ventura del concesionario según lo establecido en la legislación vigente.

         El adjudicatario no podrá enajenar los bienes afectos a la concesión ni destinarlos a otros fines sin expresa autorización escrita de la Administración.

     El concesionario deberá cumplir lo establecido en el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas.




Prohibiciones para el concesionario:

    Le queda completamente vedado al concesionario el subarriendo o cesión del locale objeto del presente, sin perjuicio de lo establecido en la cláusula 24. 

25.-  REVERSIÓN DE LAS OBRAS E INSTALACIONES AL FINALIZAR EL PLAZO DE DURACIÓN DE LA CONCESIÓN.-

Cuando finalice el plazo de concesión, las instalaciones y las obras que se realicen y que queden unidos de modo permanente al piso, paredes y demás elementos integrantes del inmueble locado, revertirán al Ayuntamiento, debiendo el adjudicatario entregarlas en buen estado de conservación, cesando en el uso privativo del dominio público.

      Durante el mes anterior a la fecha en que deba operar la, reversión por el Ayuntamiento se adoptarán las disposiciones encaminadas a que la entrega de los bienes se verifique en las condiciones convenidas.

26.- EXTINCION DE LA CONCESION.

El contrato podrá extinguirse por alguna de las causas enunciadas la Ley de Contratos del Sector Público, sin perjuicio de la facultad de la Corporación de dejar sin efecto la concesión antes del vencimiento, si lo justificaren circunstancias sobrevenidas de interés público.

     Salvo cuando el rescate esté basado en motivos imputables a culpa del concesionario, procederá el resarcimiento de daños e indemnización de perjuicios, de acuerdo con las normas vigentes en la materia en aquél momento, y de conformidad con el procedimiento establecido en el art. 120 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

27.- SANCIONES.

Las infracciones en que incurra el concesionario por incumplimiento de los plazos contractuales se sancionarán de conformidad con lo previsto en el Pliego de Cláusulas Administrativas. Para lo no dispuesto en dicho Pliego, se estará a lo establecido en la Ley de Contratos del Sector Público.
Las infracciones en que puede incurrir el concesionario, se clasifican en leves, graves o muy graves.

- Son infracciones leves todas aquellas que, suponiendo incumplimiento de lo establecido en este Pliego, no estén contenidas en las calificadas como graves o muy graves 

- Son infracciones graves:

a) No conservar las instalaciones en perfecto estado

b) Usar parte del dominio público no autorizado.

c) No respetar los días y horarios de apertura y cierre.

d) No abonar el canon en las fechas establecidas.

e) La reiteración de faltas leves.

- Son infracciones muy graves:

-Expender alcohol o tabaco a menores de 18 años, aún de forma puntual y/o excepcional.

-Acumulación de 2 o más faltas graves, sean de igual o distinta índole.

Estas dos infracciones serán sancionadas con la revocación de la concesión.

a) Destinar el bien a uso distinto al concertado, sin la previa autorización del Ayuntamiento.

b) No cumplir las normas vigentes en materia fiscal, laboral, de seguridad social y de seguridad e higiene en el trabajo, así como la presencia en el mismo de menores de edad realizando labores de atendimiento en el local.

c) Ceder o traspasar la concesión a terceros sin la previa autorización del Ayuntamiento.

d) No ejercer por sí la explotación, dejándola en manos de terceras personas, independientemente del título o pretexto.

e) La reiteración de faltas graves.

Las infracciones leves se sancionarán con multas de hasta 300 euros; las graves, con multas de 301 a 600 euros y las muy graves con la resolución del contrato.

Las infracciones leves serán sancionadas por la Alcaldía directamente previa  audiencia del concesionario; las demás infracciones precisan previo procedimiento de conformidad con las normas de ejercicio de la potestad sancionadora. 


El Ayuntamiento de Los Realejos a través de su  Servicio Técnico inspeccionará la explotación y conservación del establecimiento a cuyo fin el concesionario tendrá la obligación de facilitarle tales inspecciones.


Durante la explotación de la cafetería el concesionario vendrá obligado a facilitar al Ayuntamiento, a requerimiento de éste todo el suministro de información que dicho Organismo Público estime necesario, y en general, cuantos datos se soliciten sobre el uso del mismo, y cualquier otro extremo de tipo estadístico, laboral o fiscal que le sea requerido.


Si durante el período de concesión el concesionario abandona la explotación, vendrá obligado a dejar la instalación en perfectas condiciones, si bien el Ayuntamiento así lo exigiese, sin derecho a ningún tipo de indemnización o compensación por las mejoras realizadas.


Los importes de las sanciones, se revisarán anualmente, incrementándose o disminuyéndose en el mismo porcentaje que el Indice de Precios al Consumo en el conjunto nacional.

28.- INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO.

La Administración ostenta la faculta de  interpretar las cláusulas del contrato así como resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento.

29.- JURISDICCION COMPETENTE.

     Todas las incidencias que surjan sobre interpretación, cumplimiento y ejecución del contrato, se someterán a resolución de los Tribunales de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, a cuya competencia se someten las partes contratantes.

30.- CLÁUSULAS ESPECIALES.

El personal del establecimiento tendrá siempre la condición de empleado del concesionario, no existiendo ninguna relación laboral ni de otra naturaleza entre el citado personal y este Ayuntamiento.


El adjudicatario velará especialmente por la buena presencia de su personal durante el horario de atención al público, así como de su cortesía, amabilidad y buen trato con los usuarios, debiéndose encontrar en todo momento debidamente uniformado de acuerdo con la función que realizan. Todo el personal está en posesión del obligatorio carné de manipulador de alimentos.


El concesionario tendrá expuesta durante todo el plazo de concesión y en lugar perfectamente visible, la lista de precios de los artículos y productos que deberá suministrar.


El acceso público será libre y su horario comprenderá el de apertura del Pabellón, sin bien el concesionario podrá prestar sus servicios ampliando el horario y en días festivos, siempre que su propuesta de reordenación e independencia de los espacios destinados a la cafetería, faciliten la independencia y seguridad de las instalaciones del Pabellón, previa autorización del Ayuntamiento.


El concesionario tendrá a disposición de los usuarios las preceptivas hojas de reclamaciones, en las que podrán dejar constancia de aquello que consideren oportuno, tomando el Ayuntamiento las medidas que procedan según el contenido de las reclamaciones que se produzcan.


El concesionario podrá cerrar el establecimiento por período superior a un (1) mes previa autorización del Ayuntamiento.

              ANEXO: MEMORIA NORMALIZADA DEL PLAN DE VIABILIDAD EMPRESARIAL

Promotor: (Nombre o denominación Social, Apellidos, DNI/CIF,..)

     
Actividad a desarrollar: (Detalle del servicio prestado o producto/s a comercializar, horario de apertura de la actividad, imagen corporativa, medios a utilizar, etc)
     
Ubicación del proyecto de negocio: (Dirección del inmueble objeto de arrendamiento o Concesión)
     
Fecha Prevista de inicio: (En caso de ser adjudicado y teniendo en cuenta el tiempo necesario para la adecuación del local de negocio)
     
Número de socios: (Si va a ser gestionado por un único administrador, una pluralidad de ellos o una persona jurídica)
     
Número de trabajadores previstos: (Número de trabajadores por cada categoría profesional, retribuciones mensuales brutas, número de pagas extra, importe de la cotización a la Seguridad Social, convenio colectivo de aplicación, etc):
     
Inversión Inicial prevista (Gastos iniciales necesarios para la puesta en marcha del negocio, adecuación del local, instalaciones, maquinaria y equipamiento, etc):
     
Financiación de la Inversión Inicial  (Si va a ser con capital propio, préstamo bancario, indicando condiciones del préstamo, tipo de interés previsto, años de amortización, de carencia, si se van a recibir subvenciones,..)
     
Clientes Potenciales: (Tipología de edades, nivel, características, demanda potencial,…):
     
Análisis de la competencia: (Empresas que presten servicios o vendan productos similares en el entorno):

     
Ventajas comerciales respecto a la competencia: (Que producto o servicio ofrezco que sea mejor que el de la competencia):
     
Proveedores (a quien le compro y en que condiciones):
     
Publicidad y promoción (Forma de dar a conocer el negocio):
     
	                         PLAN DE VIABILIDAD – Modelo normalizado
	
	
	
	
	

	Promotor:
	
	
	
	
	
	
	DNI/CIF:

	Denominación de la empresa: 
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	A.-Parámetros Generales
	
	
	
	
	
	

	Incremento IPC previsto………………………..
	0,00%
	
	Número de empleados………
	0

	Incremento salarial anual………………………
	0,00%
	
	% Cotización Seguridad Social
	0,00%

	% Previsto Impuesto sobre Beneficios……
	0,00%
	
	Número de Pagas Extra…………………………

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	B.-Inversión y Financiación (Necesarios para la puesta en funcionamiento del negocio)

	B.1.- Inversiones
	
	
	
	
	
	
	

	Nº
	Descripción de la Inversión
	Número

Unidades
	Importe

Unidad
	Importe

Total
	Nº años

vida útil
	Amortización

Anual

	1
	Acondicionamiento inmueble……………...
	0
	
	0,00
	
	0,00
	0,00

	2
	Maquinaria y Utillaje ……….………...…………
	0
	
	0,00
	
	0,00
	0,00

	3
	Instalaciones Técnicas……………………………
	0
	
	0,00
	
	0,00
	0,00

	4
	Equipos proceso información (Incluye TPV)
	0
	
	0,00
	
	0,00
	0,00

	5
	Mobiliario…………………………………………………
	0
	
	0,00
	
	0,00
	0,00

	6
	Elementos de transporte………………………………………………
	0,00
	
	0,00
	0,00

	7
	Otro inmovilizado material………………………………
	0,00
	
	0,00
	0,00

	8
	………………
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	Total Inversiones….
	0,00
	
	0,00

	B.2.-Financiación de la Inversión
	
	
	
	
	
	

	Nº
	Descripción
	
	Importe
	Nº años

amortiz
	Interés 

Financiero
	Amortización anual

	1
	Recursos propios …………………………………………….
	0,00
	
	
	
	
	

	2
	Financiación bancaria (Préstamos) ………………
	0,00
	
	0,00
	0,00%
	
	0,00

	3
	Otros………
	
	0,00
	
	
	
	
	

	
	
	
	Total Recursos Financiación …….
	0,00
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	C.-Gastos e Ingresos de Explotación referido a los tres primeros años

	C.1.-Ingresos de Explotación
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	Ingresos

Mes
	Ingresos

Año
	Año 1
	Año 2
	Año 3

	Venta de Bienes y/o prestación servicios ………………………….
	0,00
	
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	Ingresos Servicios Accesorios (Según Memoria) ………………………….
	0,00
	
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	Otros Ingresos ………………………………………………..………………………….
	0,00
	
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	Otros Ingresos ………………………………………………..………………………….
	0,00
	
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	
	
	
	Total Ingresos previstos ………
	0,00
	
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	C.2.-Gastos de Explotación
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Mes/Trabajador
	Mensual
	
	Coste Anual
	Año 1
	Año 2
	Año 3

	Retribuciones del Personal……….………………….
	0,00
	0,00
	
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	Cotizaciones del Personal ……………………………
	0,00
	0,00
	
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	Seguridad Social Autónomos ……………………………………
	0,00
	
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	Compras de productos …………………………………………………………………..
	0,00
	
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	Reparaciones y Conservación………………………………………………..
	
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	Suministros (Agua, luz, basura, teléfono, datos)……………………………………………..
	
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	Servicios Exteriores (Gestorías,..)…………………………………………….
	
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	Servicios Bancarios y similares………………………………………………………………..
	
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	Alquiler/Canon inmueble………………………………………………………………..
	0,00
	
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	Publicidad y propaganda………………………………………………………………..
	0,00
	
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	Primas de Seguros…………………………………………………………………………………..
	0,00
	
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	Cuidado de la Salud…………………………………………………………………………………..
	0,00
	
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	Prevención de riesgos laborales…………………………………………………………………………………..
	0,00
	
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	Seguros Convenios colectivos…………………………………………………………………………………..
	0,00
	
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	Otros Gastos…………………………………………………………………………………..
	0,00
	
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	Otros Gastos…………………………………………………………………………………..
	0,00
	
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	Otros Gastos…………………………………………………………………………………..
	0,00
	
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	       Subtotal Gastos Explotación……..
	
	
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	                             Amortizaciones Inmovilizado……..
	
	0,00 
	0,00 
	0,00 
	0,00 

	Gastos Financieros……..
	
	
	0,00 
	0,00 
	0,00 
	0,00 

	
	
	
	Totales ……………………………
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Resultado Previsional
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	Año 1
	Año 2
	Año 3
	TOTAL

	
	Ingresos Previstos (A)…………………
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	
	Gastos de Explotación (B)………….
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	
	Amortizaciones Inmovilizado (C) ………
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	
	Gastos financieros (D)…………………………….
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	
	Resulado de Explotación (A-B-C-D)…………………….
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	
	
	Impuesto sobre Beneficios ………………………
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	
	
	Beneficio/Pérdida Neto………………….
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	                Plan de Tesorería (Cash Flow)
	
	
	
	
	
	

	
	Entradas (Ingresos estimados)
	
	
	Año 1
	Año 2
	Año 3
	TOTAL

	
	
	Recursos Propios + Préstamos ……………………
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	
	
	Ingresos de Explotación ………...…………………
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	
	
	
	Total entradas …………………
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	
	Salidas (Pagos Previstos)
	
	
	
	0,00
	0,00
	

	
	
	Inversiones a realizar …………………………………
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	
	
	Gastos de explotación ……………..…………………
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	
	
	Gastos financieros……………..…………………………
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	
	
	Amortización Préstamos………………………………
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	
	
	Tributos e impuestos ……………..……………………
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	
	
	
	Total salidas …………………
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	
	
	
	
	
	
	
	0,00
	0,00
	

	
	
	
	Evolución Cash Flow …………
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00


PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE RIGEN LA ADJUDICACIÓN MEDIANTE ARRENDAMIENTO DE LOS LOCALES Nº 3 Y Nº 4 SITOS EN EL SUBSUELO DE LA PLAZA DE SAN AGUSTÍN.
1.- OBJETO.

Constituye el objeto del presente pliego el regular las condiciones que han de regir el contrato de arrendamiento de los  LOCALES nº 3 y nº 4 sitos en el subsuelo de la Plaza de San Agustín,  bien patrimonial, con la siguiente descripción:

LOCAL 3: Identificado catastralmente con el número 4714803, cuenta con una superficie construida  de 33,35 m2 con los siguientes linderos: Al norte con C/ l Alhóndiga; al Sur, con Plaza de San Agustín; al Este, con Local nº2; y al Oeste, con Local nº 4; estimándose el valor del mismo según lo indicado en CUARENTA MIL VEINTE EUROS (40.020,00 €).
LOCAL 4:  Identificado catastralmente con el número 4714802, cuenta con una superficie construida de 33,70 m2 con los siguientes linderos; Al Norte con C/ La Alhóndiga; al Sur, con Plaza de San Agustín; al Este, con Local nº 3; y al Oeste, con Local nº 5; estimándose el valor del mismo según lo indicado en CUARENTA MIL CUATROCIENTOS CUARENTA EUROS (40.440,00 €).
El contrato definido tiene la calificación de contrato privado, tal y como establece el artículo 4.1.p) de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

El presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, y demás documentos anexos, revestirán carácter contractual. Los contratos se ajustarán al contenido del presente Pliego de Cláusulas Administrativas, cuyas cláusulas se considerarán parte integrante de los respectivos contratos.

Especialmente formará parte del contrato la oferta del adjudicatario, y será igualmente de cumplimiento obligatorio lo dispuesto en los respectivos Reglamentos u Ordenanzas que sean de aplicación.

En caso de discordancia entre el presente Pliego y cualquiera del resto de los documentos contractuales, prevalecerá el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el que se contienen todos los derechos y obligaciones de los licitadores y el adjudicatario.

2.- FORMA DE ADJUDICACIÓN Y TRAMITACIÓN.

El expediente de contratación llevará una tramitación ordinaria, por procedimiento abierto. La adjudicación se realizará a favor de la proposición que resulte más ventajosa, con arreglo a los criterios definidos en el presente pliego.

3.- TIPO DE LICITACIÓN Y DURACIÓN DEL CONTRATO.

El tipo de licitación se fija en las cantidades que a continuación se determinan:

   LOCAL Nº 3  Precio de arrendamiento mensual de 300,15 €, (3.601,80 € anual).
 LOCAL Nº 4 Precio de arrendamiento mensual de 303,30 €, (3.639,60 € anual).
Esta cantidad supone el importe mínimo de adjudicación y podrá mejorarse al alza.

El importe de adjudicación se actualizará al cumplimiento de cada año de contrato con arreglo al incremento del IPC de los doce meses inmediatamente anteriores.

La duración del contrato de arrendamiento se fija en 4 AÑOS.

4.- OBRAS EN EL LOCAL ARRENDADO.

El adjudicatario podrá realizar las obras necesarias para la adaptación del local a sus necesidades, siempre y cuando exista solicitud previa y autorización expresa por parte del Ayuntamiento. Dichas obras tendrán en todo caso la consideración de obras no municipales y estarán sujetas a los impuestos y tasas correspondientes por cuenta del arrendatario. Al término del periodo de arrendamiento, las obras repercutirán en la propiedad sin contraprestación alguna al arrendatario, o en su caso, retirándolos a requerimiento de la Administración cuando así se estimase.

5.- AMPLIACIÓN O CAMBIO DE ACTIVIDAD DEL LOCAL.-

El local se destinará exclusivamente a la actividad para la que se ha ofertado. Se admite la posibilidad de una ampliación o cambio de actividad, siempre que el titular lo solicite por escrito a este Ayuntamiento, que estudiará  en su momento la procedencia o no de lo interesado, obligándose el adjudicatario a obtener la preceptiva licencia municipal.

6.- CESIÓN DEL LOCAL.-

El local no podrá cederse a tercera persona bajo ningún concepto, estando facultado el Ayuntamiento, en caso de que así se hiciere, para recuperar la libre disposición del que hubiere incumplido esta condición.

7. PRECIOS POR SERVICIOS.- 

Los precios por los servicios privados destinados al público mediante la explotación del inmueble locado, serán los fijados por el Organismo competente en la materia, de acuerdo con la naturaleza o categoría asignada a la actividad comercial que en ellos se ejerza 

8.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR.
8.1.- Podrán contratar con la Administración las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras que, teniendo plena capacidad de obrar, no se hallen comprendidas en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 49 del LCSP, extremo que se podrá acreditar por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 62 del LCSP. 

Las empresas deberán ser personas físicas o jurídicas cuya finalidad o actividad tenga relación directa con el objeto del contrato, según resulte de sus respectivos estatutos o reglas fundacionales y dispongan de una organización con elementos personales y materiales suficientes para la debida ejecución del contrato. 

Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea deberán acreditar su capacidad de obrar mediante certificación de inscripción en uno de los registros profesionales o comerciales que se indican en el anexo I del Reglamento General de la LCAP. 

Las restantes empresas extranjeras deberán acreditar su capacidad de obrar mediante informe expedido por la Misión Diplomática Permanente u Oficina Consular de España del lugar del domicilio de la empresa, en la que se haga constar, previa acreditación por la empresa, que figuran inscritas en el Registro local profesional, comercial o análogo o, en su defecto, que actúan con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades a las que se extiende el objeto del contrato, así como el informe de reciprocidad a que se refiere el artículo 44 LCSP. 

8.2.- Además de los requisitos reseñados, los licitadores deberán “acreditar” su solvencia económica, financiera y técnica a través de los medios de justificación que, al amparo de los artículos 51, 64 y 66 de la LCSP, se reseñan a continuación: 

- Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales.

- Cualificación profesional del personal responsable de ejecutar la prestación

- Indicación del personal técnico o de las unidades técnicas, integradas o no en la empresa, participantes en el contrato y, en particular, del personal responsable de la ejecución del contrato. 

Tales medios de acreditación podrán ser sustituidos por los que consten en el certificado de inscripción en el Registro de Contratistas de la Comunidad Autónoma de Canarias que el licitador aporte. 

8.3.- No podrán concurrir a la licitación aquellas empresas que hubieren participado en la elaboración de las especificaciones técnicas a que se refiere el presente contrato, siempre que dicha participación pueda provocar restricciones a la libre concurrencia o suponer un trato privilegiado con respecto al resto de las empresas licitadoras. (art. 45.1LCSP) 

8.4.- Los que contraten con la Administración, podrán hacerlo por sí, o mediante la representación de personas debidamente facultadas para ello. (art. 21 RG) 

Los licitadores deberán solicitar y obtener de la Secretaría General de la Corporación, acto expreso y formal de bastanteo de la documentación que pretendan aportar a los efectos de acreditar su representación para licitar, con carácter previo a la presentación de la misma. 

9.- GARANTÍAS PROVISIONAL Y DEFINITIVA.

La garantía provisional será la cantidad resultante de aplicar el 3% al tipo de licitación. Esta garantía deberá hacerse efectiva para poder acudir a la licitación. La garantía definitiva será la cantidad resultante de aplicar el 5% al importe de la adjudicación (referido a los 4 años iniciales de contrato), y deberá hacerse efectiva en un plazo de quince días tras la comunicación del acuerdo de adjudicación provisional.

10.- GASTOS.

El adjudicatario queda obligado al pago de los anuncios e impuestos que procedan, incluyendo la inserción del correspondiente Anuncio de licitación en el BOP.

11.- CRITERIOS QUE SERVIRÁN DE BASE PARA LA ADJUDICACIÓN.

· Mejor precio…………………………………………………………4 puntos

· Propuestas de Mejoras en beneficio del inmueble:…………………………………………………………….4 puntos

a) Mejor solución técnica referida a la calidad del diseño, materiales empleados y características funcionales y versátiles de los tipos y modelos presentados, en relación con:

-Pintura

-Carpintería

- Pavimento

-Instalaciones (luminarias, etc)

Para la justificación de este apartado, se deberá aportar: Memoria justificativa, planos representativos de la situación, dimensiones, etc., Planos de detalle de las obras que en su caso hubieren de ejecutarse, presupuesto.

· Proyecto de explotación del Local:  ………………………… 2 puntos

Se deberá acompañar, según modelo adjunto, MEMORIA, conforme al Anexo   (MEMORIA NORMALIZADA DEL PLAN DE VIABILIDAD EMPRESARIAL), de la actividad a explotar junto con un plan de viabilidad en el que se haga constar:

1º.- costes de inversión o de establecimiento.

2º.- costes de explotación o gastos corrientes.

3º.- previsiones de ingresos

4º.- financiación.

12.- PUBLICIDAD DE LA LICITACIÓN Y PLAZO PARA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.
Una vez aprobado el expediente de contratación y dispuesta la apertura del procedimiento de adjudicación, se insertará Anuncio en el perfil del contratante del Ayuntamiento de Los Realejos con inclusión del presente pliego. Al mismo tiempo se remitirá Anuncio de licitación al Boletín Oficial de la Provincia. Se establece un plazo de presentación de proposiciones de 15 días naturales a partir de la inserción del referido Anuncio de licitación en el BOP.

13.- CONTENIDO DE LAS  PROPOSICIONES Y  DOCUMENTACIÓN  A PRESENTAR.

13.1.- La presentación podrá realizarse mediante entregas en el Punto de Información y Atención al Ciudadano (PIAC)  de este Excmo. Ayuntamiento, en horario de atención al público (de lunes a viernes de 09:00 a 13:00 horas, martes y jueves de 14:00 a 18:00 horas). También podrá realizarse mediante envío por correo o mensajería, en este caso el interesado deberá acreditar, con el resguardo correspondiente, la fecha de imposición del envío y comunicar en el mismo día al órgano de contratación, por fax, telex o telegrama, la remisión de la proposición. Sin la concurrencia de ambos requisitos, no será admitida proposición en el caso de que fuera recibida fuera de plazo.

No obstante, transcurridos diez días naturales  desde la terminación del plazo, no será admitida ninguna proposición enviada por correo.

A los efectos anteriormente indicados, se hace saber la dirección y el fax de la Corporación:


          EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LOS REALEJOS

    
                             Avda. de Canarias, nº6


                   38410 LOS REALEJOS (TENERIFE)


                Nº de Fax 922/341783 ó 922/346233

NO se admitirá la presentación de proposiciones mediante correo electrónico.

13.2.- Los interesados podrán examinar el pliego y documentación complementaria en las oficinas señaladas en el anuncio de licitación. 
13.3.- La presentación de las proposiciones presume la aceptación incondicional por el empresario de la totalidad del contenido del presente pliego, sin salvedad alguna. 

Los licitadores deberán presentar instancia acompañada de dos sobres cerrados (Sobre A y Sobre B) con el siguiente lema:

PROPUESTA PARA SER ARRENDATARIO DEL LOCAL Nº ---------------SITUADO EN EL SUBSUELO DE LA PLAZA DE SAN AGUSTÍN,

Dentro de  dichos sobres se incluirá:

SOBRE A:
13.3.1.- El documento o documentos que acrediten la personalidad del empresario y la representación, en su caso, del firmante de la solicitud de participación, en la forma siguiente:
13.3.1.1.- Documento Nacional de Identidad, cuando se trate de empresarios individuales. Si se trata de personas jurídicas deberán presentar escritura de constitución, y de modificación en su caso, inscritas en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, deberán presentar el documento de constitución, estatutos o acto fundacional en el que consten las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro oficial que fuera preceptivo.

Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, habrán de acreditar su capacidad de obrar mediante presentación de certificación o declaración jurada de estar inscritas en alguno de los registros que se indican en el Anexo I del Reglamento General de la LCAP. Los restantes empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar mediante informe expedido por la representación diplomática española en el Estado correspondiente, en la que se haga constar que figuran inscritos en el Registro local, profesional, comercial o análogo o, en su defecto, que actúan con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades que constituyen el objeto del contrato.

Así mismo, deberán aportar informe de la respectiva misión diplomática permanente española relativo a que el Estado de su procedencia admite a su vez la participación de empresas españolas en la contratación con la Administración, en forma substancialmente análoga.
13.3.1.2.- Cuando el solicitante actúe mediante representante, éste deberá aportar documento fehaciente acreditativo de la existencia de la representación y del ámbito de sus facultades para licitar, bastanteado por la Secretaría General de la Corporación. La aportación de la mera diligencia de bastanteo del documento de apoderamiento podrá suplir la aportación de éste. (art. 35.f) LRJAP-PAC).

13.3.1.3.- Si varios empresarios formulan la solicitud constituyendo una unión temporal, cada uno de ellos deberá acreditar su personalidad y capacidad, indicando los nombres y circunstancias de los empresarios que la suscriban, la participación de cada uno de ellos, así como el compromiso de constituirse formalmente en unión temporal de empresas en caso de resultar adjudicatarios del contrato, y la designación de un representante o apoderado único de la unión con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar las empresas para cobros y pagos de cuantía significativa.
13.3.2.- Los licitadores deberán aportar la documentación acreditativa de la SOLVENCIA económica, financiera y técnica de conformidad con lo señalado en la cláusula 8.2 del presente Pliego.

Las empresas que liciten en unión temporal, deberán acreditar los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica.
13.3.3.- Testimonio judicial, certificación administrativa o DECLARACIÓN RESPONSABLE del licitador otorgada ante una autoridad administrativa u organismo profesional cualificado, o mediante acta de manifestaciones ante notario público, de no estar incurso en las prohibiciones para contratar con la Administración conforme al artículo 49 de la LCSP, comprendiendo expresamente la circunstancia de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. (arts. 62 y 130.1.c) LCSP).

 Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión Europea y esta posibilidad esté prevista en la legislación del Estado respectivo, podrá sustituirse por declaración responsable, otorgada ante una autoridad judicial.

13.3.4.- Para las empresas extranjeras, declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante.
13.3.5.- La presentación por el interesado del certificado de estar inscrito en el Registro de Contratistas de la Comunidad Autónoma de Canarias, así como en el Registro de licitadores municipal, le eximirá de aportar la documentación que se detalla:

- Personalidad y representación a que se refiere la cláusula 13.3.1 de este pliego, siempre y cuando la representación sea la misma que conste en el certificado aportado. No obstante, la Mesa de contratación podrá requerir la aportación de dicha documentación si fuera necesaria para acreditar que el objeto social de la empresa es adecuado al objeto del contrato.

- Documentación acreditativa de la solvencia económica, financiera y técnica.

 - Declaración responsable a que se refiere la cláusula 13.3.3, salvo en lo que se refiere a la circunstancia de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, respecto de las que habrá que aportar, en todo caso, declaración responsable, formulada ante autoridad administrativa u organismo profesional cualificado, o mediante acta de manifestaciones ante notario público.

El certificado del Registro de Contratistas de la Comunidad Autónoma de Canarias deberá ir acompañado en todo caso de una declaración responsable en la que el licitador manifieste que las circunstancias reflejadas en el mismo no han experimentado variación. (art. 130.3 LCSP) 

13.3.6.- Los solicitantes incluirán igualmente en este SOBRE A, el resguardo acreditativo de haber constituido la GARANTÍA PROVISIONAL.
SOBRE B 

14.- MODELO DE PROPOSICION ECONOMICA.

“D.........................................................................................................................., con domicilio en .............................., C/ ..................... , nº ....., en posesión de D.N.I. nº...................., en el expediente tramitado para la adjudicación de arrendamiento del local nº _____ sito en el subsuelo de la Plaza de San Agustín, hace constar que:


1º.- Acepta plenamente el Pliego de Condiciones Administrativas y cuantas obligaciones del mismo se deriven, como licitador y como adjudicatario, si lo fuese.


2º.- Declara bajo su responsabilidad no estar incurso en  las prohibiciones para contratar con la Administración conforme al artículo 49 de la LCSP,  comprendiendo expresamente la circunstancia de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.


3º.- Está interesado en el LOCAL Nº ________del subsuelo de la Plaza de San Agustín.


4º.- Ofrece las siguientes mejoras:

a) Un aumento sobre el precio previsto en el tipo de licitación de _(letras y números)______________Euros.

b) Proyecto de mejoras en beneficio del inmueble

c) Proyecto de explotación del local.

5º.- Se compromete, en caso de resultar adjudicatario, a suscribir las pólizas de seguro  que cubran, al menos, el continente correspondiente al puesto al que se licita, la responsabilidad civil y los daños a terceros que la ejecución del contrato puedan producir. En todo caso el adjudicatario asume la responsabilidad civil frente a terceros por los daños y perjuicios que puedan ocasionarse durante el tiempo que dure el contrato. 

La presentación de proposiciones presume por parte del licitador la aceptación incondicionada de las cláusulas del presente Pliego y la declaración responsable de que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con la Administración.

15.- MESA DE CONTRATACIÓN
La Mesa de contratación estará integrada por- Un Presidente, que será designado por el órgano de contratación. 

-Alcalde-Presidente 

- Concejal Delegado de Patrimonio 

- Secretario General de la Corporación 

- Interventor General 

- Coordinador de los  Servicios Económicos.

Secretario: Técnico de la Unidad de Patrimonio. 

16.- APERTURA DE PROPOSICIONES Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 

16.1.- Concluido el plazo de presentación de solicitudes de participación, la Mesa de contratación procederá a la calificación de la documentación general y a la comprobación de la documentación acreditativa de la solvencia exigida aportada por los solicitantes, y si observase defectos materiales en la documentación presentada, lo notificará a través de anuncio insertado en el Tablón de Edictos Municipal correspondiente, dejando constancia de dicha notificación en el expediente, concediéndole un plazo no superior a tres días hábiles para que lo subsane. Ahora bien, si la documentación de algún interesado contuviese defectos sustanciales o deficiencias materiales no subsanables, no será admitido al procedimiento de adjudicación.

Al margen de la subsanación a que se refiere el párrafo anterior, la Mesa de contratación, a efectos de completar la acreditación de la solvencia de los solicitantes, podrá recabar de éstos las aclaraciones que estime oportunas sobre las certificaciones y documentos presentados, así como requerirlos para la presentación de otros documentos complementarios, requerimiento que deberá ser cumplimentado en el plazo máximo de cinco días naturales y siempre antes de la declaración de admisión de las solicitudes de participación.

16.2.- La Mesa de contratación, una vez calificada la documentación del sobre nº 1 y realizadas las subsanaciones y, en su caso, aportadas las aclaraciones o documentos complementarios requeridos, o transcurrido el plazo que se hubiere conferido al efecto, realizará en acto público la apertura de las proposiciones de los licitadores admitidos, en el lugar y hora señalados en el anuncio de licitación, con arreglo al siguiente procedimiento: 

16.2.1.- En primer lugar, el Presidente dará cuenta a los asistentes del número de proposiciones recibidas y del nombre de los licitadores, comunicando el resultado de la calificación de la documentación general presentada en los sobres nº 1, con expresión de los licitadores admitidos y de los excluidos, y de las causas de su exclusión, invitando a los asistentes a que formulen las observaciones que estimen oportunas, que serán reflejadas en el acta, pero sin que en este momento pueda la Mesa hacerse cargo de documentos que no hubiesen sido entregados durante el plazo de admisión de ofertas, o el de subsanación de defectos u omisiones. 
16.2.2.- A continuación, el Secretario de la Mesa procederá a la apertura de los sobres nº 2 de los licitadores admitidos, dando lectura a la oferta económica con la relación de los documentos aportados respecto a los restantes criterios de adjudicación. 

Concluida la apertura de las proposiciones, el Presidente de la Mesa invitará a los licitadores asistentes a que expongan cuantas observaciones o reservas estimen oportunas en relación con el acto celebrado, informándoles, en caso de producirse éstas, de la posibilidad de presentar reclamaciones escritas ante el órgano de contratación, en el plazo máximo de dos días hábiles. 

A continuación, se dará por concluido el acto público de apertura de proposiciones, de cuyo desarrollo se dejará constancia en el acta de la reunión de la Mesa. 
16.3.- La Mesa de contratación, tras solicitar, en su caso, los informes técnicos que estime oportunos, elevará al órgano de contratación la propuesta de adjudicación razonada que estime adecuada, que incluirá en todo caso la ponderación de los criterios indicados en la cláusula 11 del presente pliego, acompañada de las actas de sus reuniones y de la documentación generada en sus actuaciones y, en su caso, de los informes emitidos. Dicha propuesta no crea derecho alguno mientras el órgano de contratación no dicte la resolución de adjudicación provisional. (art. 144.2 LCSP)]] 

17.- ADJUDICACIÓN PROVISIONAL (arts. 135, 139, 145 LCSP) 

17.1.- A la vista de la propuesta de la Mesa de contratación, el órgano de contratación dictará la adjudicación provisional del contrato en el plazo máximo de: DOS (2) MESES], a contar desde la apertura de las proposiciones. Transcurrido el indicado plazo sin haberse dictado acuerdo sobre la adjudicación provisional, los licitadores podrán retirar sus ofertas y las garantías constituidas. (art. 145.4 LCSP) 

17.2.- La adjudicación provisional que realice el órgano de contratación deberá acomodarse a la propuesta de la Mesa de contratación, salvo que expresamente se justifiquen los motivos para apartarse de tal propuesta, o que ésta se haya efectuado con infracción del ordenamiento jurídico, en cuyo caso la convocatoria quedará sin efecto, o cuando, de acuerdo con lo previsto en la cláusula 18.4, se presuma fundadamente que la proposición no puede cumplirse como consecuencia de bajas desproporcionadas o temerarias, siendo de aplicación lo establecido en los artículos 85 y 86 del Reglamento General de la LCAP. 

17.3.- La adjudicación provisional deberá dictarse en todo caso, siempre que alguna de las proposiciones presentadas reúna los requisitos exigidos en el pliego de cláusulas, no pudiendo en tal caso declararse desierta la licitación. No obstante, en los términos previstos en el artículo 139 de la LCSP, la Administración, antes de dictar la adjudicación provisional, podrá renunciar a celebrar el contrato por razones de interés público, o desistir del procedimiento tramitado, cuando éste adolezca de defectos no subsanables, debiendo indemnizar a los licitadores, en ambos casos, de los gastos que su participación en la licitación les hubiese efectivamente ocasionado. 

17.4.- El órgano de contratación podrá estimar, por sí o a propuesta de la Mesa de contratación, que las proposiciones presentadas son anormales o desproporcionadas, se estará a lo dispuesto en los apartados 3 y 4 del artículo 136 del LCSP.

17.5.- La adjudicación provisional deberá notificarse a los licitadores, y publicarse en el diario oficial en que se publicó el anuncio de licitación, o en el perfil de contratante de la página Web del órgano de contratación. 

18. CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA (arts. 83, 84, 87 LCSP) .

18.1.- El “adjudicatario provisional” deberá acreditar, en el plazo de 15 DÍAS HÁBILES desde que se publique la adjudicación provisional en un diario oficial o en el perfil del contratante de la página Web del órgano de contratación, la constitución de la Garantía Definitiva por importe del [5 por 100] del importe de adjudicación del contrato, excluido el IGIC. 
18.2.- La garantía podrá constituirse en metálico, mediante aval, en valores públicos o en valores privados, por contrato de seguro de caución, o por retención de parte del precio, en la forma y condiciones establecidas en los artículos 55 y siguientes del Reglamento General de la LCAP, debiendo depositarse su importe, o la documentación acreditativa correspondiente, en la Tesorería Municipal. 

18.3.- Cuando, a consecuencia de la modificación del contrato, experimente variación su precio, se reajustará la garantía en el plazo de quince días, contados desde la fecha en que se notifique al adjudicatario la resolución de modificación del contrato, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 87 de la LCSP. 

18.4.- En el plazo de quince días, contados desde la fecha en que se hagan efectivas, en su caso, las penalidades o indemnizaciones, el adjudicatario deberá reponer o ampliar la garantía constituida en la cuantía que corresponda, incurriendo, en caso contrario, en causa de resolución. 

19.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR EL “ADJUDICATARIO PROVISIONAL” (arts. 53 y 135.4 LCSP y arts. 13 a 16 RG).

19.1.- El “adjudicatario provisional” deberá acreditar, en el plazo máximo de 15 DÍAS HÁBILES, contados desde el día siguiente a aquel en que se publique la adjudicación provisional en un diario oficial o en el perfil del contratante de la página Web del órgano de contratación, que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

19.1.1.- La acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias se realizará presentando la siguiente documentación, de acuerdo con los artículos 13 y 15 del Reglamento General de la LCAP: 

- Último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas o el documento de alta en el mismo, cuando ésta sea reciente y no haya surgido aún la obligación de pago. El alta deberá adjuntarse en todo caso cuando en el recibo aportado no conste el epígrafe de la actividad. Esta documentación deberá estar referida al epígrafe correspondiente al objeto del contrato que les faculte para su ejercicio en el ámbito territorial en que las ejercen, debiendo complementarse con una declaración responsable del licitador de no haberse dado de baja en la matrícula del citado Impuesto. 
- Certificación administrativa expedida por el órgano competente de la Administración del Estado, por lo que respecta a las obligaciones tributarias con este último. 
O bien conferir la oportuna autorización para que el Ayuntamiento de Los Realejos pueda recabar datos a la Agencia Tributaria de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.

- Certificación administrativa expedida por el órgano competente de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, por lo que respecta a las obligaciones tributarias con la misma. 
El licitador que no esté obligado a presentar todas o alguna de las declaraciones o documentos correspondientes a las obligaciones tributarias que se relacionan en el artículo 13 del Reglamento General de la LCAP, habrá de acreditar tal circunstancia mediante declaración responsable. 
19.1.2.- La acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social se realizará mediante certificación expedida por la autoridad administrativa competente. En el supuesto que haya de tenerse en cuenta alguna exención, se habrá de acreditar tal circunstancia mediante declaración responsable. 
19.2.- Las certificaciones a que se refieren las cláusulas anteriores deberán ser expedidas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento General de la LCAP y, en su caso, podrán ser remitidas al órgano de contratación por vía electrónica, de acuerdo con la normativa vigente aplicable al respecto. No obstante lo anterior, el licitador propuesto como adjudicatario no estará obligado a aportar dichas certificaciones si en la declaración responsable a que se refiere la cláusula 13.3.3 ha autorizado expresamente a la Administración contratante para obtener de la administración certificante la información que acredite que cumple las circunstancias indicadas. 
19.3.- Los extranjeros, sean personas físicas o jurídicas, pertenecientes o no a Estados miembros de la Unión Europea que no tengan domicilio fiscal en España, deberán presentar certificación expedida por autoridad competente en el país de procedencia, acreditativa de hallarse al cumplimiento de las correspondientes obligaciones tributarias. Así mismo, habrán de presentar certificación, también expedida por autoridad competente, en la que se acredite que se hallan al corriente en el cumplimiento de las obligaciones sociales que se exijan en el país de su nacionalidad. Toda la documentación relacionada en este apartado habrá de referirse a los doce últimos meses. 

20.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA (art.135.4 LCSP) 
20.1.- Dentro de los 10 días hábiles siguientes a aquél en que expire el plazo de 15 días hábiles para la presentación de la documentación del adjudicatario provisional, a que se refiere la cláusula anterior, el órgano de contratación deberá dictar resolución de adjudicación definitiva a favor del adjudicatario provisional, siempre que éste haya presentado dicha documentación y acreditado que reúne las condiciones exigidas al efecto. 

20.2.- Cuando no proceda la adjudicación definitiva del contrato al licitador que hubiese resultado adjudicatario provisional, por no cumplir éste las condiciones necesarias para ello, la Administración, de conformidad con lo establecido en el artículo 135.5 de la LCSP, podrá efectuar una nueva adjudicación provisional al licitador o licitadores siguientes a aquél, por el orden en que hayan quedado clasificadas sus ofertas, siempre que ello fuese posible y que el nuevo adjudicatario haya prestado su conformidad, en cuyo caso se concederá a éste un plazo de diez días hábiles para cumplimentar lo señalado en [las cláusulas 17 y 18.] [la cláusula 18.] 
III.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 
21.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO (art.. 140 LCSP) 
21.1.- El adjudicatario queda obligado a suscribir, dentro del plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES desde la fecha de la notificación de la adjudicación definitiva, el documento administrativo de formalización del contrato, según modelo anexo II al presente pliego, al que se unirá, formando parte del contrato, la oferta del adjudicatario y un ejemplar del pliego de cláusulas administrativas particulares y de las prescripciones técnicas, debidamente compulsados.
Cuando el adjudicatario sea una unión temporal de empresarios, dentro del mismo plazo y con anterioridad a la firma del contrato, deberá aportar escritura pública de constitución como tal.(art.. 48 LCSP) 
21.2.- El documento en que se formalice el contrato será en todo caso administrativo, siendo título válido para acceder a cualquier registro público. No obstante, el contrato se formalizará en escritura pública cuando así lo solicite el contratista, siendo a su costa los gastos derivados de su otorgamiento. 
21.3.- Si por causa imputable al adjudicatario no pudiera formalizarse el contrato dentro del plazo indicado, la Administración podrá acordar la resolución del mismo, siguiendo a tal efecto el procedimiento establecido en el artículo 109 del Reglamento General de la LCAP. En tal supuesto, procederá la incautación de la garantía y la indemnización de los daños y perjuicios ocasionados. 
21.4.- En el supuesto de que en el expediente haya recaído declaración de urgencia, se podrá, previa constitución de la garantía definitiva cuando fuera exigible, iniciar la ejecución del contrato sin la previa formalización, de acuerdo con lo previsto en el artículo 96.2.c) de la LCSP. 

22.- PRESTACIONES ECONÓMICAS. PAGO
El adjudicatario deberá hacer frente al pago mensual del importe del arrendamiento, debiendo comunicar a la Unidad de Patrimonio del Excmo. Ayuntamiento de Los Realejos el NÚMERO DE CUENTA BANCARIA en la que se hará efectivo el cargo correspondiente  en los 5 primeros días de cada mes.

23. DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL ARRENDATARIO.- El arrendatario tendrá los siguientes derechos:

1) A la explotación del inmueble conforme a los fines para los que le ha sido otorgada la cesión de su uso y disfrute, así como a cualesquiera otros que le pudieran corresponder de acuerdo con la vigente legislación, siempre que cuente con las oportunas autorizaciones administrativas.

2) A traspasar a terceras personas el local arrendado. El ejercicio del presente derecho requerirá, en todo caso, la autorización previa de la Entidad arrendadora. Igual limitación afectará a los traspasatarios.

En las transmisiones "mortis causa", el beneficiario de la misma vendrá igualmente obligado a solicitar la autorización de la Administración concedente, quien la otorgará una vez aquel haya acreditado,  su condición de heredero o legatario del arrendatario  causante.

Serán obligaciones del arrendatario las siguientes:

a) Destinar  exclusivamente el inmueble al uso pactado

b) Conservar en perfecto estado y atender el mantenimiento de las instalaciones y realizar por su cuenta en ellas todas  las reparaciones necesarias, respondiendo, incluso, de los deterioros producidos por los usuarios. Esta obligación se ampliará al entorno inmediato y mediato del local, incluyéndose la plaza en la medida en que repercute  e incide en la actividad comercial, así como los aseos correspondientes que serán de libre acceso ya sean clientes o no.

c) Abonar cuantos gastos se devenguen en concepto de suministro de agua, energía eléctrica, gas  y cualesquiera otros servicios que estime preciso contratar al efecto al efecto. Asimismo, se hará cargo de contratar los servicios conforme a los requisitos y condiciones que impongan las compañías suministradoras y aportar los documentos que éstas le requieran para la actividad que se va a desarrollar y que excedan de los inicialmente previstos que tendrán el carácter de mínimos.

e) Devolver las instalaciones arrendadas, al terminar el contrato, en el mismo buen estado que las recibe.

f)  Obtener cuantas licencias o autorizaciones fueren precisas para el ejercicio de  dicha actividad, así como pagar los tributos estatales, provinciales o municipales que se devenguen en su contra en razón a su condición de arrendatario.

g) Mantener en perfecto estado de higiene y limpieza los bienes de dominio público ocupados, siendo responsable ante el Ayuntamiento por los daños y/o perjuicios de cualquier índole que en su caso se originen a terceros. Asimismo, deberá hacerse cargo de la limpieza del área de influencia del local.
h) Observar la normativa vigente sobre establecimientos comerciales.

i) Indicación de los días y horas de apertura y cierre que habrá de ajustarse a lo dispuesto legalmente en la materia.

j)  Destinar los bienes de dominio público ocupados (suelo e instalaciones) de modo exclusivo al uso pactado, devolviéndolas en las mismas condiciones de uso en que las recibió.

k) No realizar obras e instalaciones que no sean expresamente autorizadas por el Ayuntamiento.

l)  No permitir el atendimiento del local por menores de edad. 

ll) Cumplir las normas vigentes en materia fiscal, laboral, de seguridad social y de seguridad e higiene en el trabajo, quedando el Ayuntamiento exonerado de responsabilidad por este incumplimiento.
m) Admitir a toda persona en las inmediaciones del local que precise de la actividad prestada en el mismo, pudiendo requerir el auxilio de la Policía Local en el caso de que algún usuario altere las condiciones normales de orden público.

n) Deberá pintar una vez al año el local. 

Prohibiciones para el arrendatario:

Le queda completamente vedado al arrendatario el subarriendo o cesión del local objeto del presente, sin perjuicio de lo establecido en la cláusula 6. 

24.-  REVERSIÓN DE LAS OBRAS E INSTALACIONES AL FINALIZAR EL PLAZO DE DURACIÓN DEL ARRENDAMIENTO.-

Cuando finalice el plazo de concesión, las instalaciones y las obras que se realicen en los puestos y que queden unidos de modo permanente al piso, paredes y demás elementos integrantes de los inmuebles locados, revertirán al Ayuntamiento, debiendo el adjudicatario entregarlas en buen estado de conservación, cesando en el uso privativo del dominio público.

Durante el mes anterior a la fecha en que deba operar la reversión por el Ayuntamiento, se adoptarán las disposiciones encaminadas a que la entrega de los bienes se verifique en las condiciones convenidas.

25.- EXTINCION DEL ARRENDAMIENTO.

El contrato podrá extinguirse por alguna de las causas enunciadas la Ley de Contratos del Sector Público, sin perjuicio de la facultad de la Corporación de dejar sin efecto el arrendamiento antes del vencimiento, si lo justificaren circunstancias sobrevenidas de interés público.

Salvo cuando el rescate esté basado en motivos imputables a culpa del arrendatario, procederá el resarcimiento de daños e indemnización de perjuicios, de acuerdo con las normas vigentes en la materia en aquél momento, y de conformidad con el procedimiento establecido en el art. 120 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

26.-RESOLUCIÓN POR INCUMPLIMIENTO.
El incumplimiento por cualquiera de las partes de las obligaciones resultantes del contrato dará derecho a la parte que hubiere cumplido las suyas a exigir el cumplimiento de la obligación o a promover la resolución del contrato de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1.124 del Código Civil.

Además, el arrendador podrá resolver de pleno derecho el contrato por las siguientes causas:

a) La falta de pago de la renta, dentro del plazo fijado en este pliego, o en su caso, de cualquiera de las cantidades cuyo pago haya asumido o corresponda al arrendatario.

b)  La realización de obras y reformas en el local, cualquiera que sea su naturaleza o especie, sin contar con la previa autorización expresa y por escrito de la Entidad arrendadora.

c) El traspaso del inmueble realizado de modo distinto al autorizado en la cláusula 23.2 del presente Pliego.

d) El incumplimiento de la prohibición establecida en la cláusula 23.2 del presente Pliego.

e)  Cuando en el local tengan lugar actividades molestas, insalubres, nocivas, peligrosas o ilícitas.

f) El incumplimiento reiterado de las Normas de Régimen Interior del Centro Comercial de La Montaña.

g) Incumplimiento del compromiso de mejoras en el local.

27.- INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO.

La Administración ostenta la faculta de  interpretar las cláusulas del contrato así como resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento.

28.- RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO.

Este contrato tiene carácter privado, su preparación y adjudicación se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de aplicación la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público y sus disposiciones de desarrollo; supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado.

En cuanto a sus efectos y extinción se regirá por las Normas de Derecho privado.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente el conocimiento de las cuestiones que se susciten en relación con la preparación y adjudicación de este contrato.

El orden jurisdiccional civil será el competente para resolver las controversias que surjan entre las partes en relación con los efectos, cumplimiento y extinción del contrato.
          ANEXO: MEMORIA NORMALIZADA DEL PLAN DE VIABILIDAD EMPRESARIAL

Promotor: (Nombre o denominación Social, Apellidos, DNI/CIF,..)

     
Actividad a desarrollar: (Detalle del servicio prestado o producto/s a comercializar, horario de apertura de la actividad, imagen corporativa, medios a utilizar, etc)
     
Ubicación del proyecto de negocio: (Dirección del inmueble objeto de arrendamiento o Concesión)
     
Fecha Prevista de inicio: (En caso de ser adjudicado y teniendo en cuenta el tiempo necesario para la adecuación del local de negocio)
     
Número de socios: (Si va a ser gestionado por un único administrador, una pluralidad de ellos o una persona jurídica)
     
Número de trabajadores previstos: (Número de trabajadores por cada categoría profesional, retribuciones mensuales brutas, número de pagas extra, importe de la cotización a la Seguridad Social, convenio colectivo de aplicación, etc):
     
Inversión Inicial prevista (Gastos iniciales necesarios para la puesta en marcha del negocio, adecuación del local, instalaciones, maquinaria y equipamiento, etc):
     
Financiación de la Inversión Inicial  (Si va a ser con capital propio, préstamo bancario, indicando condiciones del préstamo, tipo de interés previsto, años de amortización, de carencia, si se van a recibir subvenciones,..)
     
Clientes Potenciales: (Tipología de edades, nivel, características, demanda potencial,…):
     
Análisis de la competencia: (Empresas que presten servicios o vendan productos similares en el entorno):

     
Ventajas comerciales respecto a la competencia: (Que producto o servicio ofrezco que sea mejor que el de la competencia):
     
Proveedores (a quien le compro y en que condiciones):
     
Publicidad y promoción (Forma de dar a conocer el negocio):
     
	                          PLAN DE VIABILIDAD – Modelo normalizado
	
	
	
	
	

	Promotor:
	
	
	
	
	
	
	DNI/CIF:

	Denominación de la empresa: 
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	A.-Parámetros Generales
	
	
	
	
	
	

	Incremento IPC previsto………………………..
	0,00%
	
	Número de empleados………
	0

	Incremento salarial anual………………………
	0,00%
	
	% Cotización Seguridad Social
	0,00%

	% Previsto Impuesto sobre Beneficios……
	0,00%
	
	Número de Pagas Extra…………………………

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	B.-Inversión y Financiación (Necesarios para la puesta en funcionamiento del negocio)

	B.1.- Inversiones
	
	
	
	
	
	
	

	Nº
	Descripción de la Inversión
	Número

Unidades
	Importe

Unidad
	Importe

Total
	Nº años

vida útil
	Amortización

Anual

	1
	Acondicionamiento inmueble……………...
	0
	
	0,00
	
	0,00
	0,00

	2
	Máquinaria y Utillaje ……….………...…………
	0
	
	0,00
	
	0,00
	0,00

	3
	Instalaciones Técnicas……………………………
	0
	
	0,00
	
	0,00
	0,00

	4
	Equipos proceso información (Incluye TPV)
	0
	
	0,00
	
	0,00
	0,00

	5
	Mobiliario…………………………………………………
	0
	
	0,00
	
	0,00
	0,00

	6
	Elementos de transporte………………………………………………
	0,00
	
	0,00
	0,00

	7
	Otro inmovilizado material………………………………
	0,00
	
	0,00
	0,00

	8
	………………
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	Total Inversiones….
	0,00
	
	0,00

	B.2.-Financiación de la Inversión
	
	
	
	
	
	

	Nº
	Descripción
	
	Importe
	Nº años

amortiz
	Interés 

Financiero
	Amortización anual

	1
	Recursos propios …………………………………………….
	0,00
	
	
	
	
	

	2
	Financiación bancaria (Préstamos) ………………
	0,00
	
	0,00
	0,00%
	
	0,00

	3
	Otros………
	
	0,00
	
	
	
	
	

	
	
	
	Total Recursos Financiación …….
	0,00
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	C.-Gastos e Ingresos de Explotación referido a los tres primeros años

	C.1.-Ingresos de Explotación
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	Ingresos

Mes
	Ingresos

Año
	Año 1
	Año 2
	Año 3

	Venta de Bienes y/o prestación servicios ………………………….
	0,00
	
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	Ingresos Servicios Accesorios (Según Memoria) ………………………….
	0,00
	
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	Otros Ingresos ………………………………………………..………………………….
	0,00
	
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	Otros Ingresos ………………………………………………..………………………….
	0,00
	
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	
	
	
	Total Ingresos previstos ………
	0,00
	
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	C.2.-Gastos de Explotación
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Mes/Trabajador
	Mensual
	
	Coste Anual
	Año 1
	Año 2
	Año 3

	Retribuciones del Personal……….………………….
	0,00
	0,00
	
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	Cotizaciones del Personal ……………………………
	0,00
	0,00
	
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	Seguridad Social Autónomos ……………………………………
	0,00
	
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	Compras de productos …………………………………………………………………..
	0,00
	
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	Reparaciones y Conservación………………………………………………..
	
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	Suministros (Agua, luz, basura, teléfono, datos)……………………………………………..
	
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	Servicios Exteriores (Gestorías,..)…………………………………………….
	
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	Servicios Bancarios y similares………………………………………………………………..
	
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	Alquiler/Canon inmueble………………………………………………………………..
	0,00
	
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	Publicidad y propaganda………………………………………………………………..
	0,00
	
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	Primas de Seguros…………………………………………………………………………………..
	0,00
	
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	Cuidado de la Salud…………………………………………………………………………………..
	0,00
	
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	Prevención de riesgos laborales…………………………………………………………………………………..
	0,00
	
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	Seguros Convenios colectivos…………………………………………………………………………………..
	0,00
	
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	Otros Gastos…………………………………………………………………………………..
	0,00
	
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	Otros Gastos…………………………………………………………………………………..
	0,00
	
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	Otros Gastos…………………………………………………………………………………..
	0,00
	
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	       Subtotal Gastos Explotación……..
	
	
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	                             Amortizaciones Inmovilizado……..
	
	0,00 
	0,00 
	0,00 
	0,00 

	Gastos Financieros……..
	
	
	0,00 
	0,00 
	0,00 
	0,00 

	
	
	
	Totales ……………………………
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Resultado Previsional
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	Año 1
	Año 2
	Año 3
	TOTAL

	
	Ingresos Previstos (A)…………………
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	
	Gastos de Explotación (B)………….
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	
	Amortizaciones Inmovilizado (C) ………
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	
	Gastos financieros (D)…………………………….
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	
	Resultado de Explotación (A-B-C-D)…………………….
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	
	
	Impuesto sobre Beneficios ………………………
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	
	
	Beneficio/Pérdida Neto………………….
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	                Plan de Tesorería (Cash Flow)
	
	
	
	
	
	

	
	Entradas (Ingresos estimados)
	
	
	Año 1
	Año 2
	Año 3
	TOTAL

	
	
	Recursos Propios + Préstamos ……………………
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	
	
	Ingresos de Explotación ………...…………………
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	
	
	
	Total entradas …………………
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	
	Salidas (Pagos Previstos)
	
	
	
	0,00
	0,00
	

	
	
	Inversiones a realizar …………………………………
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	
	
	Gastos de explotación ……………..…………………
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	
	
	Gastos financieros……………..…………………………
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	
	
	Amortización Préstamos………………………………
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	
	
	Tributos e impuestos ……………..……………………
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	
	
	
	Total salidas …………………
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00

	
	
	
	
	
	
	
	0,00
	0,00
	

	
	
	
	Evolución Cash Flow …………
	0,00
	0,00
	0,00
	0,00


